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I

Los hidrocarburos halogenados han venido siendo utilizados de manera habitual en 
numerosos sectores como refrigerantes, disolventes, agentes espumantes o como agentes 
extintores de incendios, por sus especiales propiedades con indudables beneficios para la 
sociedad.

Sin embargo, entre las características de estas sustancias, hay que destacar su 
contribución al calentamiento de la atmósfera, así como el alto poder destructivo del ozono 
estratosférico de aquellos compuestos que contienen cloro y/o bromo, lo que ha obligado a 
que gran parte de estas sustancias hayan sido reguladas por el Protocolo de Kioto sobre 
gases de efecto invernadero y por el Protocolo de Montreal sobre sustancias que agotan la 
capa de ozono.

La regulación en materia de gases fluorados tiene la finalidad de controlar la contribución 
de sus emisiones al cambio climático por un lado, dado su potencial de calentamiento 
atmosférico (PCA o GWP por sus siglas en inglés), y al potencial de agotamiento de la capa 
de ozono estratosférico por otro (PAO u ODP por sus siglas en inglés), incluyendo en este 
último caso a hidrocarburos clorados o bromados.

En el ámbito del Derecho comunitario, las dos principales normas actualmente aplicables 
en esta materia son, por un lado, el Reglamento (UE) 517/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los gases fluorados de efecto invernadero y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 842/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de mayo, y, por otro, el Reglamento (CE) n.º 1005/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono.

El hecho de que los sectores y problemática abordados por ambos reglamentos sean 
prácticamente idénticos, implica la conveniencia de establecer un mismo marco de 
certificación del personal involucrado, que se ha tratado de compatibilizar en la medida de lo 
posible con las estructuras ya existentes en los ámbitos de industria y de formación y 
empleo.
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de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y 
Seguridad Industrial.

Disposición adicional octava.  Cursos realizados en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

Se podrán admitir certificados de haber superado cursos realizados en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, siempre y cuando dicho curso posibilite la obtención del 
certificado de igual ámbito en dicho Estado miembro, y conste de un contenido mínimo 
similar al especificado en este real decreto. En este caso, el interesado deberá presentar un 
certificado del órgano competente en la expedición de certificados del Estado miembro en 
cuestión que refleje claramente que se dan las condiciones enumeradas anteriormente. La 
administración competente podrá recabar esa información del Estado miembro de origen.

Disposición adicional novena.  Comunicación de emisiones de halones.

Los titulares de sistemas de extinción de incendios que empleen gas halón, así como 
cualquier otra persona física o jurídica que posea dicho gas, deberán comunicar al Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente cada año antes del 1 de abril, la 
información referente al año anterior que se especifica en el anexo V para permitir la 
elaboración del informe sobre usos críticos de halones previsto en el artículo 26 del 
Reglamento (CE) n.º 1005/2009 de 16 de septiembre de 2009, así como de las obligaciones 
de información establecidas por decisión de la Partes del Convenio de Viena para la 
protección de la capa de ozono. La comunicación de dicha información se podrá realizar de 
manera electrónica de acuerdo a los formatos y procedimiento que se establezcan. Dicha 
información se integrará en el Sistema Español de Información, Vigilancia y Prevención de la 
Contaminación Atmosférica.

Disposición adicional décima.  Modificación de los títulos y certificados de profesionalidad.

Los títulos y certificados del anexo I que permiten acceder de manera directa a los 
certificados de manipulador de gases fluorados del artículo 3 se deberán modificar por la 
autoridad competente con el fin de recoger formación en las tecnologías pertinentes para 
substituir o reducir el uso de gases fluorados de efecto invernadero y la manera segura de 
manipularlas.

Los profesionales que dispongan del certificado de manipulación de equipos con 
cualquier carga de acuerdo con el artículo 3.1 así como los profesionales que dispongan del 
certificado de manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de carga inferior a 3 kg de 
gases fluorados por el artículo 3.2, deberán en un plazo de cuatro años realizar formación 
complementaria sobre tecnologías alternativas para substituir o reducir el uso de gases 
fluorados de efecto invernadero y la manera segura de manipularlos.

Los profesionales que a la entrada en vigor de este real decreto dispongan de los 
certificados regulados en los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 3 podrán tener acceso a una 
formación complementaria sobre tecnologías alternativas para substituir o reducir el uso de 
gases fluorados de efecto invernadero y la manera segura de manipularlos.

Disposición transitoria única.  Validez de certificados existentes.

Todos los certificados de empresas y de formación existentes expedidos al amparo del 
Real Decreto 795/2010, de 16 de junio, antes de la entrada en vigor de este real decreto 
mantendrán su validez con arreglo a las condiciones conforme a las cuales fueron 
originalmente expedidos, sin perjuicio de lo establecido en este real decreto respecto a la 
formación complementaria sobre tecnologías alternativas para sustituir o reducir el uso de 
gases fluorados de efecto invernadero y la manera segura de manipularlos.

Los certificados existentes recogidos en el anexo I puntos 1, 2 y 4 del Real Decreto 
795/2010, de 16 de junio, habilitan para la actividad de desmontaje recogida en el artículo 3 
del presente real decreto.
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